RES.2894/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº2018-17-1-0005456, Ent. N°4176/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativas al acuerdo firmado el 23/12/2014, entre ASSE, el Sindicato Médico del Uruguay (SMU) y el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF); 

RESULTANDO: 1) que se menciona como antecedente del convenio remitido, el Acuerdo Médico suscripto entre las partes el 23/12/2014, sobre funciones de alta dedicación en ASSE;                             
2) que asimismo, se expresa que en el ámbito de los Consejos de Salarios del año 2012, se resolvió regular los cargos de alta dedicación en especialidades médicas en el ámbito de la salud privada, siendo intención extender el régimen a ASSE;
3) que el convenio regula el régimen de trabajo para funciones de alta dedicación (40 a 48 horas semanales), la definición de las actividades para funciones de alta dedicación (atención en policlínicas, domiciliaria, emergencia y urgencia, internación domiciliaria y guardia hospitalaria) y las condiciones generales de retribución ($ 123.903 nominales por 175 horas mensuales y $ 147.975 nominales por 209 horas mensuales, siendo el valor hora de $ 708 nominales, ajustable en oportunidades y porcentajes que el resto de los salarios generales de ASSE);

4) que la Administración deja constancia que se trata de un convenio sin ejecución por parte de la Administración, estando a la espera de que sean intervenidos por el Tribunal de Cuentas;

CONSIDERANDO: 1) que el artículo 1º de la Ley Nº 18.161 de 29/7/2007 creó a la Administración de los Servicios de Salud del Estado, como servicio descentralizado con competencia en todo el territorio de la República, para desarrollar el cumplimiento de los derechos que en materia de salud tienen los habitantes de la República, de conformidad con el artículo 44 de la Constitución de la República; 

2) que dentro de las competencias y cometidos que le asignó la Ley a ASSE, se encuentra el organizar y gestionar los servicios destinados al cuidado de la salud en su modalidad preventiva, el  tratamiento de los enfermos y, asimismo, ejercer la coordinación con los demás organismos del Estado que prestan servicios de salud, procurando al máximo la accesibilidad, calidad y eficiencia evitando superposiciones y/o duplicaciones;
3) que a su vez, el artículo 5 de la Ley Nº 18.161 de 29/7/2007, en la redacción dada por el artículo 454 de la Ley Nº 18.362 de 15/10/2008, dispone que el Directorio de ASSE tendrá los siguientes poderes jurídicos: J) “(...) crear, suprimir, transformar, redistribuir entre los nuevos servicios funcionarios, cargos, funciones contratadas, regímenes de alta gerencia, alta especialización y prioridad u otros sistemas, reasignando los créditos presupuestales correspondientes.”;

4) que también son aplicables a ASSE las disposiciones de la Ley de Negociación Colectiva en el Sector Público,           Nº 18.508 de 26/6/2009, de acuerdo con  lo dispuesto por su  artículo 8; 
5) que en función de lo dicho, el acuerdo suscrito encuadra dentro de los cometidos asignados a ASSE por las normas citadas;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el artículo 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al acuerdo remitido;
2) Devolver las actuaciones.

CLC
